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En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Agúilar Morales, Presidente de la Supremá Corte de Justicia 

Número de registro 

INCONSTITUCIONALIDAD

15,  

de la Nación, con lo siguiente.: 	ç 	• 	.

al 

Oficio LlV/SG/SSLW(DJ/1b.195/2O18 de AIfonoe/4esús 
Martínez, quine ostenta como Prefdde la Mesa' Dirhetiva 
Congreso 	c4eI )Eado de 	ioeIW 	 tpçiónhiel 

	

LegisIativo'deIa entidad. 	, 
¡ 	? 	,q 

Anexo:  
• a) Copia certificad 	der 	AÍ 	 lap 

A:\  el veintinueve y concluiaael treintade agosto de\dosmildleciocho 
en la cual se aprobo La'did 	4d4\ 	 Jesu 
Sotelo 	Martír1ez 	 sa 	DírctiÇ,a 	te 	la 
Quincugesim 	) 	urt' 	Lei 	tJj\d 	h' 	ogio 	ígiIativ 	' 
estatal 	ç 	 , 

Sotelo 
del 

4;Poder 

iniciçI 

39189 

\ 	
' 

DocumentaIes recibidas; eLveintetJe ,seMiernbre  de] anó 	'cursb,'en la Oficina de 
Cerftiicacion (udiciayoe 	4J 	étAlto TibtirI dIt 

,. 
Ciudad de Mexicp aveintisie 

Agreguense, l expetente, para 

anexo de cuenta,, suscrito por 

Congreso dl. Estado de. Morelos,.  

de dos4mil dieciocho. 
1 ,1 

úrtar efectóségales, el oficio y 

deila Mesa Directiva del 

uien setienepor presentado con la 

personalidad que ostenta 

tercero2, 10, fracción IP, y 

las Fracciones ¡.y II del A 

	se 

tóen los artículos 4, párrafo 

pr1ner04,1e la Ley Reglamentaria de 

o 105 de la donstitución Política de los 

1De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Lev Orgánica para el Congreso dei Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Articuio 36 Sor atibuiones del Presjdente d I Mesa Directiva ( ) " 4 	

ent'ar.légáln'eriteal Coñgreso'dl'Estad
"

o én•cu
1 	.

uirasuntó
4 
 e'n que!  ésé 'a'parte, a'parte, con las 

facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o pérsonas que resulten necesaria, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias consttucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
4Artículo 11. -'El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvç prueba en contrario. (..). 
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Estados Unidos Mexicanos, así como 305 5  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  

de la citada ley, se le tiene designando autorizados, nuevo domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad; y revocando las designaciones en los 

términos que indica, hechas previamente. 

Ahora, toda vez que a la fecha no ha sido cumplida la sentencia dictada 

en el presente asunto y tomando en cuenta lo informado por el Poder 

Legislativo local en cuanto a que el uno de septiembre pasado inició en 

funciones una nueva legislatura y se realizó la elección de la mesa directiva 

correspondiente; por tanto, se requiere a dicho poder, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días  

hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada en este 

asunto, en los términos precisados en la\partefinal del considerando últim07  

de la ejecutoria. 

5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones ¡ y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7En la parte final del Considerando Séptimo de la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 248/2017, se estableció lo siguiente: 
SÉPTIMO. Estudio. (...) 
En mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar la invalidez del Decreto mil 
ochocientos noventa, publicado el (sic) Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' del Estado de Morelos el 
veintiséis de julio de dos mil diecisiete, únicamente en la parte del artículo 2 en donde se indica que la 
pensión "( ... ) será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y  58 de la Ley del Servicio Civil del Estado". 
En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no fueron materia de 
la invalidez decretada en la presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto del principio de autonomía en 
la gestión presupuestal de los Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la obligación en cuestión. 
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Esto, de conformidad con los artículos 46, párrafo 

primero', de la ley reglamentaria de la materia y.  297, 

fracción l, del referido Código Federal de Procedimientos 

Civiles y, con apoyo en la juriprudencia emanada de la 

de este Alto Tribunal, aplicablé por analogía,, de rubro: 

"INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL CAMBIO DE TITULAR DE LA 

AUTORIDAD RESPOS4L íQCU, OESA'1IO UN NUEVO REQUERIMIENTO10" 

Notifíq uese. Por lista y. ppiQtLcio  al P'd'er Legislativo 
lvi 

del Estado de 

Morelos.  

Lo oveyy 

Presidente de la $upre;aC 
..  

con Leticia Gu - árV iratJa 

Controversia 

Subseóret 

María Aguilar Morales, 

quien actúa 

e Trámite de 

nalidad se la 

edaf. 

ede'Jus-tici&de la-

eeretaria de -. 

Finalmente reSb claro que e istema se pensiones y jubilaciones idel Estado de Morelos no responde a 
los principios estabe s. n el rticulo i ?déla4\stitucion Politia de los Estados Unidos Mexicanos y 
a los instrumentos internacionales suscritQ 'Ç>s porMexico en materia de Seguridad Social 
8Ley Reqiamentaria de las FraccioisIiV'II dei' Téulo1105de la Constitución Federal  
Articulo 46 Las partes condenadas informaran en el plazo otorgado por la sentencia del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprembrte 'de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
9Códiqo Federal de Procedimientos CivWs  
Artículo 297. Cuando la ley no séñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez.días para pruebas, y (...). ., 	,- .  
10De texto La mate'ria de un,., cidente de ;njecucion de sentencia la constituye el análisis y 
determinación ié'l ihcúmpiimiérito á un $Jcdt6riá'de' anparó y 'de la bontumácia 'dé' lás áijtóridades 
responsables para ello, a fin de aplicar las sanciones previstas en el artículo 107, fracción XVI, de la 
Constitución Política d •  loy   1

s Estados .L!nidQs Mexicanos.-  la separación inmediata del servidor público del 
Cargo, y su consignacion, ante el Juitz de Iistnto corre.pondie'nte para que sa procesado p6r, el delito de 
abuso de' autoridad'd'stablécido eh/ rtícÚlo1'5'dl Códigó PenlFéderál."Ahórá bidn, por su 'náturaleza, 
las referidas sanciones siguen a la persona que en ejercicio de sus funciones oficiales incurrió en 
desacato, toda vez que no pueden desvincularse de/individuo que tiene encomendada la responsabilidad 
gubernamental, máxime que una de ellas es de carácter penal. Admás, para que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pueda pronunciarse respecto de la procedencia de su aplicación, previamente deberá 
agotarse el procedimiento establecido en el Capítulo XII de la Ley de Amparo, el cual salvaguarda la 
garantía de audiencia, tanto de las autoridades responsables como de sus superiores jerárquicos, pues 
merced a los requerimientos que se les hagan estarán informadas de la ejecutoria que están obligadas a 
cumplir, lo cual les permitirá acatarla y evitar que se les apliquen las sanciones correspondientes. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que al funcionario que en virtud de un cambio de titular asuma el 
cargo de la autoridad responsable en el juicio, cuando no haya tenido presencia en el procedimiento de 
ejecución de 'una sentencia de amparo, deberá requerírsele del cumplimiento respectivo una vez asumida 
su función o encargo." Tesis la./J. 29/2007, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV correspondiente al mes de marzo de dos mil siete, página ochenta con número de 
registro 173014. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el incidente de incumplimiento de sentencia 17/2018, 
derivado de la controversiconstitucional 248/2017, promovida por el Poder Judicial del 

stado de Morelos. Consta) Jo 

 
 
 
 
 




